
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná – Caldas, catorce (14) 

de noviembre dos mil veintitrés (2023). A despacho del señor Juez 

el proceso ejecutivo Rad. 2023-00123, indicándose que la Inspección 

de Policía de Chinchiná, Caldas, realizó la devolución del Despacho 

Comisorio No. 12 sin diligenciar.  Sírvase proveer. 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 476 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO: 17-174-40-89-004-2023-00123 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A 

DEMANDADO: FERRECHINCHINÁ S.A.S 

        HERMAN ZULUAGA JIMENEZ 

 

Vista la constancia secretaria que antecede dentro del proceso de la 

referencia, se dispone agregar el Despacho Comisorio No. 012 de fecha 

19 de julio de 2023, sin diligenciar, por la Inspección de Policía de 

Chinchiná, Caldas, tal como se comunicó mediante oficio No. 456 del 

03 de noviembre de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Juzgado Municipal

Juzgado 004 Promiscuo Municipal

Chinchina - Caldas
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